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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

expediente.  Sírvase Proveer.  

 

Cali, 28 de septiembre de 2023 

Auxiliar Judicial, 

 

AUTO No. 2062 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2023-0329-00 

 

En el presente asunto, la demandada LEONOR CORTES, la cual fue 

notificada personalmente el – 24 de agosto de 2023- en misiva del 4 de 

septiembre de la misma calenda, eleva solicitud de amparo de pobreza al 

no hallarse en capacidad para atender los gastos del proceso, por lo que 

procederá a concederle el mismo de conformidad con el art 151 y s.s. del 

Código General del Proceso, en ese orden atendiendo que trascurrieron los 

días de traslado desde el 25, 28, 29,30, 31 de agosto y 1 de septiembre, 

empero a evidenciarse lo solicitado en esta oportunidad, se suspenderá el 

traslado hasta cuando se le designe apoderado. 

 

En razón a lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conceder a la señora LEONOR CORTES, el beneficio de 

amparo de pobreza, consagrado en los artículos 151 y 154 del Código 

General del Proceso., En consecuencia, queda exonerada de prestar 

cauciones procesales, honorarios de abogados, de pagar expensas y 

honorarios de auxiliares de la justicia, así como otros gastos de la actuación 

 

SEGUNDO. Oficiar a la Defensoría del Pueblo de Cali, para que provea el 

acceso a la administración de justicia la señora LEONOR CORTES, 
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mediante la designación de un abogado adscrito a esa institución que la 

represente en el presente proceso. 

 

TERCERO. Suspender el término de traslado de la demanda respecto de la 

amparada por pobre, hasta cuando se le designe un apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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